
COMPROBANTE DENUNCIA DIGITAL N° 24495
La SMA analizará lo enviado y se comunicará con usted dentro de los tiempos establecidos.

Fecha/Hora recepción:
18-11-2022 23:54

Número Denuncia

24495

La recepción de su denuncia no significa admisibilidad de esta por parte de la SMA.

 Datos del denunciante

Denunciante:
CÉSAR OSVALDO MIRANDA LARA

RUT:

Sexo:
Masculino

Genero:
Hombre

Respuesta vía correo electrónico:
Si

Correo electrónico:

TEL Móvil:

TEL Fijo:
-

Domicilio Denunciante:

Coordenadas:

Latitud: -27.36483

Longitud: -70.32299

 Datos del representante

Representante:
SIN REPRESENTANTE

RUT:
-

Respuesta vía correo electrónico:

Domicilio Representante:
-

-
Coordenadas:

Latitud: -

Motivo Denuncia:

RUIDOS MOLESTOS
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No

Correo electrónico:
-

TEL Móvil:
-

TEL Fijo:
-

Representante de una persona juridica:
No

Longitud: -

 Datos del infractor

¿Conoce al infractor de los hechos
denunciados?:
Si

Nombre del posible infractor:
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL PUB RESTAURANTE
TERCERA ESTACIÓN

RUT:
-

Actividad:
LOCAL NOCTURNO O DE ENTRETENCIÓN (BAR,
KARAOKE, DISCOTHEQUE, CASINO)

Lugar de los hechos denunciados:
CALLE JUAN MARTÍNEZ S/N S/N, COPIAPÓ, REGIÓN
DE ATACAMA

Coordenadas hechos denunciados:

Latitud: -27.35762

Longitud: -70.34678

 Descripción de los hechos denunciados

Fecha estimada de los hechos denunciados:
10-10-2022

Descripción de los hechos denunciados:
TODOS LOS DÍAS VIERNES SE PRODUCEN RUIDOS EXCESIVOS POR LA MÚSICA EN VIVO, QUE COMIENZAN A
LAS 23:00 HRS. HASTA LAS 02:00 HRS. DE LA MADRUGADA. ESTA SITUACIÓN NO PERMITE DORMIR
TRANQUILO AFECTANDO EL RUIDO AL MEDIOAMBIENTE Y A LA SALUD DE LAS PERSONAS QUE HABITAN EN
LA CERCANÍA DE DICHO RECINTO. SE SOLICITA PODER DISMINUIR EL VOLUMEN DE LA MÚSICA EN VIVO.

Efectos en el medio ambiente asociados a los hechos denunciados:
PRODUCE IRRITACIÓN, MAL DORMIR E INSOMNIO, AFECTA SICOLOGICAMENTE EL RUIDO EXCESIVO.

Distancia aproximada entre su domicilio y el lugar de los hechos denunciados:
COLINDANTE, AL LADO, O AL FRENTE (MENOS DE 50 M)

Frecuencia de los hechos denunciados:
PERIÓDICO: EVENTOS SE REPITEN FRECUENTEMENTE

Horarios en que se desarrollan los hechos denunciados:
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DURANTE LA MADRUGADA (ENTRE 00:00 A 7:00)

Días en que se desarrollan los hechos denunciados:
FINES DE SEMANA (VIERNES, SÁBADO Y DOMINGO)

Población sensible impactada por los hechos: SÍ
PERSONA DE TERCERA EDAD (MAYORES A 65 AÑOS)
Se han generado impactos a la salud de la población: SÍ
AFECTACIÓN PSICOLÓGICA, PROBLEMAS PARA DORMIR
Se han afectado componentes del medio ambiente: SÍ
FAUNA / ANIMALES
Alcance de los efectos al medio ambiente: SÍ
ACOTADO (MENOS DE 100 M LINEAL O MENOS DE 1 HECTÁREA)
Hay muerte o intoxicación de especies de fauna/animales: NO
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Hay muertes de especies de flora/vegetación: NO
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Afectación de áreas colocadas bajo protección oficial del estado: NO SABE
Pueblos originarios o pueblos indígenas afectados por los hechos: NO SABE

Normativa incumplida:
INCUMPLIMIENTO DE NORMA DE EMISIÓN

Selección realizada de RCA, PPDA, Normas de Emisión y de Calidad:
NE 38-2011-ESTABLECE NORMA DE EMISION DE RUIDOS GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA
ELABORADA A PARTIR DE LA REVISION DEL DECRETO SUPREMO N° 146 DE 1997 MINSEGPRES

Otras denuncias asociadas:
-

Documentos anexados a su denuncia:
-

Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile.
Sitio web: portal.sma.gob.cl
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COMPROBANTE DENUNCIA DIGITAL N° 30476
La SMA analizará lo enviado y se comunicará con usted dentro de los tiempos establecidos.

Fecha/Hora recepción:
01-06-2023 22:48

Número Denuncia

30476

La recepción de su denuncia no significa admisibilidad de esta por parte de la SMA.

 Datos del denunciante

Denunciante:
CÉSAR OSVALDO MIRANDA LARA

RUT:

Sexo:
Masculino

Genero:
Hombre

Respuesta vía correo electrónico:
Si

Correo electrónico:

TEL Móvil:
+

TEL Fijo:
-

Domicilio Denunciante:

Coordenadas:

Latitud: -27.36483

Longitud: -70.32299

 Datos del representante

Representante:
SIN REPRESENTANTE

RUT:
-

Respuesta vía correo electrónico:

Domicilio Representante:
-

-
Coordenadas:

Latitud: -

Motivo Denuncia:

RUIDOS MOLESTOS
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No

Correo electrónico:
-

TEL Móvil:
-

TEL Fijo:
-

Representante de una persona juridica:
No

Longitud: -

 Datos del infractor

¿Conoce al infractor de los hechos
denunciados?:
Si

Nombre del posible infractor:
LUIS BUTRON

RUT:
-

Actividad:
RESTAURANT, LOCAL DE COMIDA, ETC.

Lugar de los hechos denunciados:
CALLE JUAN MARTÍNEZ 145, COPIAPÓ, REGIÓN DE
ATACAMA

Coordenadas hechos denunciados:

Latitud: -27.3600955001855

Longitud: -70.3431543253024

 Descripción de los hechos denunciados

Fecha estimada de los hechos denunciados:
17-03-2023

Descripción de los hechos denunciados:
TODOS LOS DIAS JUEVES Y VIERNES A PARTIR DE LAS 22:30 HRS. SE REALIZAN SHOW DE MUSICA EN VIVO
POR GRUPOS MUSICALES QUE TOCAN A GRAN VOLUMEN Y MOLESTAN A PERSONAS ADULTOS MAYORES Y
MASCOTAS, Y TERMINAN CERCA DE LAS 03:00 HRS. EN FISCALIZACIÓN ANTERIOR SE MIDIÓ EL NIVEL DE
DECIBELES ALCANZANDO A 65DB. MI CASA ESTÁ DISTANTE A 30M Y LLEGAN TODOS LOS RUIDOS
MOLESTOS.

Efectos en el medio ambiente asociados a los hechos denunciados:
ALTERACIÓN EN HORAS DE SUEÑO EN ADULTOS MAYORES, DOS, ALTERACIÓN A LA TRANQUILIDAD Y
MASCOTAS, INSOMNIO E IRRITACIÓN, ESCESO DE RUIDOS MOLESTOS. ESTO ALTERA EL BUEN VIVIR DE LAS
PERSONAS QUE HABITAN EN LAS CERCANÍAS DE ESTE ESTABLECIMIENTO, PUB RESTAURANTE TERCERA
ESTACIÓN.

Distancia aproximada entre su domicilio y el lugar de los hechos denunciados:
COLINDANTE, AL LADO, O AL FRENTE (MENOS DE 50 M)
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Frecuencia de los hechos denunciados:
PERIÓDICO: EVENTOS SE REPITEN FRECUENTEMENTE

Horarios en que se desarrollan los hechos denunciados:
DURANTE LA MADRUGADA (ENTRE 00:00 A 7:00)

Días en que se desarrollan los hechos denunciados:
FINES DE SEMANA (VIERNES, SÁBADO Y DOMINGO)

Población sensible impactada por los hechos: SÍ
PERSONA DE TERCERA EDAD (MAYORES A 65 AÑOS), PERSONAS CON PROBLEMAS DE SALUD
Se han generado impactos a la salud de la población: SÍ
AFECTACIÓN PSICOLÓGICA, PROBLEMAS PARA DORMIR
Se han afectado componentes del medio ambiente: SÍ
FAUNA / ANIMALES
Alcance de los efectos al medio ambiente: SÍ
MEDIO (ENTRE 100 M A 1 KM LINEAL O ENTRE 1 A 10 HECTÁREAS)
Hay muerte o intoxicación de especies de fauna/animales: NO
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Hay muertes de especies de flora/vegetación: NO
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Afectación de áreas colocadas bajo protección oficial del estado: NO
Pueblos originarios o pueblos indígenas afectados por los hechos: NO SABE

Normativa incumplida:
INCUMPLIMIENTO DE NORMA DE EMISIÓN

Selección realizada de RCA, PPDA, Normas de Emisión y de Calidad:
NE 38-2011-ESTABLECE NORMA DE EMISION DE RUIDOS GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA
ELABORADA A PARTIR DE LA REVISION DEL DECRETO SUPREMO N° 146 DE 1997 MINSEGPRES

Otras denuncias asociadas:
24495

Documentos anexados a su denuncia:
-

Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile.
Sitio web: portal.sma.gob.cl
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COMPROBANTE DENUNCIA DIGITAL N° 30513
La SMA analizará lo enviado y se comunicará con usted dentro de los tiempos establecidos.

Fecha/Hora recepción:
03-06-2023 15:16

Número Denuncia

30513

La recepción de su denuncia no significa admisibilidad de esta por parte de la SMA.

 Datos del denunciante

Denunciante:
CÉSAR OSVALDO MIRANDA LARA

RUT:

Sexo:
Masculino

Genero:
Hombre

Respuesta vía correo electrónico:
Si

TEL Móvil:

TEL Fijo:
-

Domicilio Denunciante:

Coordenadas:

Latitud: -27.36483

Longitud: -70.32299

 Datos del representante

Representante:
SIN REPRESENTANTE

RUT:
-

Respuesta vía correo electrónico:

Domicilio Representante:
-

-
Coordenadas:

Latitud: -

Motivo Denuncia:

RUIDOS MOLESTOS
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No

Correo electrónico:
-

TEL Móvil:
-

TEL Fijo:
-

Representante de una persona juridica:
No

Longitud: -

 Datos del infractor

¿Conoce al infractor de los hechos
denunciados?:
Si

Nombre del posible infractor:
JAVIER BUTRON VARGAS

RUT:
-

Actividad:
RESTAURANT, LOCAL DE COMIDA, ETC.

Lugar de los hechos denunciados:
CALLE JUAN MARTÍNEZ 146, COPIAPÓ, REGIÓN DE
ATACAMA

Coordenadas hechos denunciados:

Latitud: -27.3599785784888

Longitud: -70.3432126343372

 Descripción de los hechos denunciados

Fecha estimada de los hechos denunciados:
17-03-2023

Descripción de los hechos denunciados:
COMPLEMENTO DENUNCIA 24495

Efectos en el medio ambiente asociados a los hechos denunciados:
RUIDOS MOLESTOS, ALTERACIÓN AL DORMIR, EFECTO SICOLÓGICO ADULTO MAYOR

Distancia aproximada entre su domicilio y el lugar de los hechos denunciados:
COLINDANTE, AL LADO, O AL FRENTE (MENOS DE 50 M)

Frecuencia de los hechos denunciados:
PERIÓDICO: EVENTOS SE REPITEN FRECUENTEMENTE

Horarios en que se desarrollan los hechos denunciados:
DURANTE LA MADRUGADA (ENTRE 00:00 A 7:00)

Días en que se desarrollan los hechos denunciados:
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FINES DE SEMANA (VIERNES, SÁBADO Y DOMINGO)

Población sensible impactada por los hechos: SÍ
PERSONA DE TERCERA EDAD (MAYORES A 65 AÑOS)
Se han generado impactos a la salud de la población: SÍ
AFECTACIÓN PSICOLÓGICA, PROBLEMAS PARA DORMIR
Se han afectado componentes del medio ambiente: SÍ
FAUNA / ANIMALES
Alcance de los efectos al medio ambiente: SÍ
ACOTADO (MENOS DE 100 M LINEAL O MENOS DE 1 HECTÁREA)
Hay muerte o intoxicación de especies de fauna/animales: NO
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Hay muertes de especies de flora/vegetación: NO
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Afectación de áreas colocadas bajo protección oficial del estado: NO
Pueblos originarios o pueblos indígenas afectados por los hechos: NO

Normativa incumplida:
INCUMPLIMIENTO DE NORMA DE EMISIÓN

Selección realizada de RCA, PPDA, Normas de Emisión y de Calidad:
NE 38-2011-ESTABLECE NORMA DE EMISION DE RUIDOS GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA
ELABORADA A PARTIR DE LA REVISION DEL DECRETO SUPREMO N° 146 DE 1997 MINSEGPRES

Otras denuncias asociadas:
30476, 24495

Documentos anexados a su denuncia:
IMG_8106.MOV, IMG_8108.MOV

Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile.
Sitio web: portal.sma.gob.cl
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INFORME TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

 
 

Pub Tercera Estación
 

 
DFZ-2022-2969-III-NE

 

 

 
DICIEMBRE 2022

Nombre Firma

Aprobado FELIPE SANCHEZ ARAVENA

Elaborado CLAUDIA ACEVEDO MEINS

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/1FHpCFpXY1PfZPp


1 IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE

 
1.1 ANTECEDENTES GENERALES

 

 

Identificación de la Unidad Fiscalizable:

Pub Tercera Estación

Región:

Región de Atacama

Ubicación específica de la unidad fiscalizable:

Calle Juan Martínez 126, , Copiapó, Región de
Atacama

Provincia:

Copiapo

Comuna:

Copiapó

Titular(es) de la unidad fiscalizable:

JAVIER BUTRÓN VARGAS

RUT o RUN:

Domicilio titular(es):

-------------------------

Correo electrónico:

-------------------------

Teléfono:

-------------------------

Identificación representante(s) legal(es):

-------------------------

RUT o RUN:

-------------------------

Domicilio representante(s) legal(es)

-------------------------

Correo electrónico:

-------------------------

Teléfono:

-------------------------
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2 INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS

 

 
3 MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN

 

Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental Fiscalizados

N° Tipo de
Instrumento

N°/
Descripción Fecha Comisión/

Institución Nombre

1 NE 38 2011 MMA

ESTABLECE NORMA DE EMISION DE RUIDOS GENERADOS
POR FUENTES QUE INDICA ELABORADA A PARTIR DE LA
REVISION DEL DECRETO SUPREMO N° 146 DE 1997
MINSEGPRES

Denuncia N° Región Año

142 III 2022
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4 HECHOS CONSTATADOS

 
4.1 MANEJO DE EMISIONES ACÚSTICAS

 

Número de hecho constatado 1

Exigencia(s)

D.S. N°38/2011 MMA

Artículo 7. Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente emisora de ruido, medidos en el lugar donde se
encuentre el receptor, no podrán exceder los valores de la Tabla N°1:

Tabla N°1 Niveles Máximos Permisibles de Presión Sonora Corregidos (NPC) en dB(A)

Zona De 7 a 21 horas De 21 a 7 horas

Zona I 55 45

Zona II 60 45

Zona III 65 50

Zona IV 70 70

Artículo 9. Para zonas rurales se aplicará como nivel máximo permisible de presión sonora corregido (NPC), el menor valor entre:

a) Nivel de ruido de fondo + 10 dB(A)

b) NPC para Zona III de la Tabla 1
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Hechos constatados

En el marco de la denuncia indicada en el punto 3, se realizó la siguiente medición de nivel de presión sonora, de acuerdo con el procedimiento
indicado en la Norma de Emisión (D.S. N°38/11 MMA). La información acerca de la metodología de medición se encuentra en las Fichas del Reporte
Técnico (Anexo 3):

Tabla 1. Datos medición.

Medición Fecha Hora Periodo Organismo Fuentes

1 - 1 02-12-2022 00:20 Nocturno SMA banda de música en vivo

Con base en la medición realizada, se obtiene el siguiente resultado:

Tabla 2. Resultados medición.

Receptor N° NPC [dBA] Ruido de
Fondo Zona DS N°38 Zona IPT Comuna Periodo Límite [dBA] Estado

1 - 1 61 No se percibe Zona II A2 Copiapó Nocturno 45 Supera
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5 CONCLUSIONES

 
Los resultados de las actividades de fiscalización, asociados los Instrumentos de Carácter Ambiental indicados en el punto 2, permitieron identificar ciertos
hallazgos que se describen a continuación:

 

 

N° de hecho
constatado

Materia específica objeto de
la fiscalización ambiental Conclusión

1 D.S. N°38/2011 MMA
Existe superación del límite establecido por la normativa para Zona II en periodo nocturno, generándose
una excedencia de 16 dBA en la ubicación del Receptor 1, por parte de Actividad Comercial -
Restaurant que conforma(n) la fuente de ruido identificada.
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6 ANEXOS

 
N° Anexo Nombre Anexo

1 Acta IA 02.12.2022 Pub Tercera Estación

2 Anexos IFA

3 Reporte Técnico #1069
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

Nombre Fuente Emisora Pub Tercera Estación

Nombre o Razón Social JAVIER BUTRÓN VARGAS

RUT

Dirección Calle Juan Martínez 126 Comuna Copiapó

Tipo de Fuente Actividad Comercial Subtipo Fuente Restaurant

RESUMEN DE EVALUACIÓN

Punto de
medición NPC [dBA] Zona D.S.

38/11 MMA
PerÍodo 

(Diurno/Nocturno) Límite [dBA]
Estado 

(Supera/No
supera)

1 - 1 61 Zona II Nocturno 45 Supera en 16 dBA

OBSERVACIONES DEL PROCESO DE MEDICIÓN

Sin observaciones

IDENTIFICACIÓN DEL INFORME TÉCNICO

Fecha de emisión 14/12/2022

Nombre encargado medición Felipe Sánchez

Institución o empresa SMA
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

DATUM WGS84 Huso 19S

Fuente

Símbolo Nombre Coordenadas

FE JAVIER BUTRÓN VARGAS
N 6972972

E 367110

RECEPTORES

Símbolo Nombre Coordenadas

R1 1
N 6972969

E 367067
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE RECEPTORES

Nombre o Razón Social 1

Dirección juan martinez 181 Comuna Copiapó

Zona IPT A2 Homologación Zona II

Descripción del Receptor Vivienda
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Nombre o Razón Social
Receptor 1 Número Medición 1

Fecha de medición 02/12/2022 Perido de medición Nocturno

Hora inicio de medición 00:20 Hora término de medición 00:40

Condición de medición Externa Condición ventana No Aplica

Descripción lugar de
medición exterior de vivienda

Identificación del ruido de
fondo no se percibió al momento de la medición

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

CARACTERÍSTICA SONÓMETRO CALIBRADOR ACÚSTICO

Marca CIRRUS CIRRUS

Modelo CR:162B CR:514

N° de serie G066116 64902

Fecha certificado de calibración 07/11/2022 07/11/2022

Código certificado de calibración SON20220051 CAL20220053

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Descriptor MEDICIÓN 1 MEDICIÓN 2 MEDICIÓN 3

N° de medición 1 2 3 4 5 6 7 8 9

NPSeq 58.2 58.7 59.4 - - - - - -

NPSmáx 66.3 65.7 65.1 - - - - - -

NPSmin 51.3 52.1 51.8 - - - - - -

REGISTRO RUIDO DE FONDO

Afecta medición No Fecha No Aplica Hora No Aplica

5' 10' 15' 20' 25' 30' Medición realizada en punto receptor

NPSeq - - - - - - No Aplica

RESULTADO DE MEDICIÓN

RUIDO DE FONDO NPC

No Aplica 61

OBSERVACIONES























COMPROBANTE DE DERIVACIÓN DE INFORME DE FISCALIZACIÓN

AMBIENTAL
 
Se informa a Ud. que mediante el Sistema de Fiscalización se ha remitido a la División de Sanción los

antecedentes detallados a continuación:

 

 

 

 

 
El presente documento da cuenta de la derivación del informe de fiscalización ambiental y sus antecedentes

asociados por parte de la División de Fiscalización.

 

Expediente DFZ-2022-2969-III-NE
ID de proceso 56727
Nombre Unidad Fiscalizable Pub Tercera Estación
Funcionario Elaborador de Informe
de Fiscalización

ACEVEDO MEINS, CLAUDIA DEL CARMEN

Funcionario que Deriva Informe de
Fiscalización

SANCHEZ ARAVENA, FELIPE ARTURO

Detalle de antecedentes derivados Acta de Inspección-

Anexo Informe de Fiscalización Ambiental-

Documento Denuncia-

Informe de Fiscalización Ambiental-

Reporte Técnico - DS 38/2011-

Fecha: 14-12-2022 13:25

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile
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EXPEDIENTE N° : 28009/2022
MEMORANDUM N° : 55202/2022
COPIAPÓ, 26/12/2022

DE :

A :

MOTIVO

MAT.

FELIPE ARTURO SANCHEZ ARAVENA
JEFE DE OFICINA REGIONAL OFICINA REGIONAL ATACAMA

DÁNISA FABIOLA ESTAY VEGA
JEFE DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO DE SANCIÓN Y CUMPLIMIENTO

: TRAMITAR

: MEMO ACLARATORIO ACTA INSPECCIÓN "PUB TERCERA ESTACIÓN" EXP. DFZ-2022-
2969-III-NE

Estimada:

                 A través del presente informo de un error y una falta de información en el acta de
inspección ambiental del expediente DFZ-2022-2969-III-NE.

En relación al error se indica en el acta que el modelo del sonómetro es CR1720, y debería decir el
"modelo CR:162 B".

Respecto de la información faltante, la dirección de la fuente denunciada es "Juan Martínez 126,
Copiapó".

Aprovechando este expediente informo que el error acá descrito, también se encuentra en el
expediente DFZ-2022-2970-III-NE correspondiente a la UF: "Casa Delta", por lo que aplica la misma
corrección.

Para su conocimiento y gestión.
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Atte.,

FELIPE ARTURO SANCHEZ ARAVENA
JEFE DE OFICINA REGIONAL

OFICINA REGIONAL ATACAMA

c.c.: Nicolas Toro Rojas Funcionario Departamento de Sanción y Cumplimiento

Oficina Regional Atacama - Copiapó
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Acta de Reunión de Coordinación 
 
 

División de Fiscalización 
 

DFZ-2023-1941-III-NE 
 

16 JUNIO 2023 
 
 
 
 
 

       

 Nombre  Cargo Firma Fecha 

Aprobado Felipe Sánchez Aravena 
Jefe de Oficina SMA 

Atacama  
16.06.2023 

Elaborado Makarena Monsalves Solís Fiscalizadora 
 

16.06.2023 
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1 Acta de reunión de coordinación 

 

Tema 
Reunión de coordinación Inspección Ambiental UF “Pub Tercera 
Estación” (según art 9° R.E SMA N 1184/2005) 

Hora de inicio 10:00 hr 

Lugar Videollamada 

Oficina / Región Videollamada 

 
1.1 Participantes 
 

Nombre Cargo/Rol Organización 

Felipe Sánchez Aravena Jefe de Oficina SMA Atacama SMA 

Makarena Monsalves Solís Fiscalizadora SMA 

 
1.2 Temas y acuerdos  

 

Ítem Acuerdos 

Fecha(s) inspección ambiental  17 de junio año 2023 

OS Responsable de la actividad SMA 

Distribución de OS y días de 
participación en la Inspección 
ambiental  

1 día 

Materias ambientales relevantes Norma de Emisión de Ruidos 

¿La planificación de la actividad 
requiere muestreo, medición y/o 
análisis? 

SI__X__  
Será necesario utilizar equipo sonómetro y su 
calibrador el cual estará a cargo del fiscalizador SMA  

NO____ 

 
 

http://www.sma.gob.cl/


 

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 
Oficina Región Atacama, Colipí 570, pisos 3, Oficina 321, Copiapó / www.sma.gob.cl 

 
 

 
 
 

Constancia de no planificación  
 
 

 
Para la actividad de fiscalización de la Unidad Fiscalizable Pub Tercera Estación, año 2023, 

Expediente N° DFZ-2023-1941-III-NE, actividad ID 61145, no se realizó ficha de planificación debido 

a que corresponde a una inspección ambiental por denuncia de emisión de ruidos. 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

Nombre Fuente Emisora Pub Tercera Estación

Nombre o Razón Social JAVIER BUTRÓN VARGAS

RUT

Dirección Calle Juan Martínez 126 Comuna Copiapó

Tipo de Fuente Actividad de Esparcimiento Subtipo Fuente Otra

Otro Subtipo Pub

RESUMEN DE EVALUACIÓN

Punto de
medición NPC [dBA] Zona D.S.

38/11 MMA
PerÍodo 

(Diurno/Nocturno) Límite [dBA]
Estado 

(Supera/No
supera)

1 - 1 69 Zona II Nocturno 45 Supera en 24 dBA

OBSERVACIONES DEL PROCESO DE MEDICIÓN

Sin observaciones

IDENTIFICACIÓN DEL INFORME TÉCNICO

Fecha de emisión 19/06/2023

Nombre encargado medición Felipe Sánchez Aravena

Institución o empresa SMA
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

DATUM WGS84 Huso 19S

Fuente

Símbolo Nombre Coordenadas

FE JAVIER BUTRÓN VARGAS
N 6972982

E 367111

RECEPTORES

Símbolo Nombre Coordenadas

R1 1
N 6972982

E 367111
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE RECEPTORES

Nombre o Razón Social 1

Dirección Juan MArtínez 181 Comuna Copiapó

Zona IPT A2 Homologación Zona II

Descripción del Receptor Vivienda
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Nombre o Razón Social
Receptor 1 Número Medición 1

Fecha de medición 17/06/2023 Perido de medición Nocturno

Hora inicio de medición 00:25 Hora término de medición 00:45

Condición de medición Externa Condición ventana No Aplica

Descripción lugar de
medición jardín de la vivienda

Identificación del ruido de
fondo No se percibe ruido de fondo

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

CARACTERÍSTICA SONÓMETRO CALIBRADOR ACÚSTICO

Marca CIRRUS CIRRUS

Modelo CR:162B CR:514

N° de serie G066116 64902

Fecha certificado de calibración 07/11/2022 07/11/2022

Código certificado de calibración SON20220051 CAL20220053

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Descriptor MEDICIÓN 1 MEDICIÓN 2 MEDICIÓN 3

N° de medición 1 2 3 4 5 6 7 8 9

NPSeq 68.4 69.0 68.4 - - - - - -

NPSmáx 74.6 72.5 71.9 - - - - - -

NPSmin 64.0 64.4 61.2 - - - - - -

REGISTRO RUIDO DE FONDO

Afecta medición No Fecha No Aplica Hora No Aplica

5' 10' 15' 20' 25' 30' Medición realizada en punto receptor

NPSeq - - - - - - No Aplica

RESULTADO DE MEDICIÓN

RUIDO DE FONDO NPC

No Aplica 69

OBSERVACIONES

Fuente fiscalziada cuenta con denuncia inrgesada en noviemrbe del año 2022, cuyo resultado fue la superación de la
norma de emisión en 16 dBA









 

 

INFORME TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 
 
 
 
 

PUB TERCERA ESTACIÓN 
 
 

DFZ-2023-1941-III-NE 
 

JUNIO 2023 
 
 

 Nombre Firma 

Aprobado Felipe Sánchez Aravena X
Felipe Sánchez Aravena

Jefe de Oficina SMA región de Atacama

 

Elaborado Makarena Monsalves Solís X
Makarena Monsalves Solís

Fiscalizadora DFZ

 
 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/nIdv7lkwN0tdX5N


1 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Teatinos 280, pisos 8 y 9, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

1 IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE 
 

1.1 Antecedentes Generales 

Identificación de la Unidad Fiscalizable:  
PUB TERCERA ESTACIÓN 

Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 
Operación 

Región:  
Atacama 

Ubicación específica de la unidad fiscalizable:  

Avda. Juan Martínez N°126 

Comuna de Copiapó, región de Atacama 

Provincia: 
Copiapó  

Comuna: 

Copiapó  

Titular de la unidad fiscalizable:  

Javier Butrón Vargas 

RUT o RUN:  

 

Domicilio titular(es):  

 

 

Correo electrónico:  

  

Teléfono:  

 

Identificación representante(s) legal(es):  

Javier Butrón Vargas 

RUT o RUN: 

 

Domicilio representante legal:  
Correo electrónico:  

 

Teléfono:  
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2 INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 
 

N° 
Tipo de 

instrumento 
N°/ 

Descripción 
Fecha 

Comisión/ 
Institución 

Nombre 

1 NE 38 2011 MMA 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados 
por Fuentes que Indica Elaborada a Partir de la 
Revisión del Decreto Supremo N° 146 De 1997 Minsegpres 

 
 
3 MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 
 

Denuncia N° Región Año 

66 III 2023 

68 III 2023 
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4 HECHOS CONSTATADOS. 

4.1 MANEJO EMISIONES ACÚSTICAS 

Número de hecho constatado:  1 

Exigencia (s): 

D.S. N°38/2011 MMA  
Artículo 7. Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente emisora de ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el 
receptor, no podrán exceder los valores de la Tabla N°1:  
 

Tabla N°1 Niveles Máximos Permisibles de Presión Sonora Corregidos (NPC) en dB(A) 

Zona De 7 a 21 horas De 21 a 7 horas 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

 
Artículo 9. Para zonas rurales se aplicará como nivel máximo permisible de presión sonora corregido (NPC), el menor valor entre:  
a) Nivel de ruido de fondo + 10 dB(A)  
b) NPC para Zona III de la Tabla  

Hechos constatados 

 
En el marco de las denuncias indicadas en el punto 3, ingresada al portal digital de la Superintendencia del Medio Ambiente, se realizó la siguiente medición de nivel 
de presión sonora, de acuerdo con el procedimiento indicado en la Norma de Emisión (D.S. N°38/11 MMA). La información acerca de la metodología de medición se 
encuentra en las Fichas del Reporte Técnico (Anexo 5). 

Tabla 1. Datos medición 

Medición Fecha Hora Periodo Organismo Fuentes 

1 - 1 17-06-2023 00:25 nocturno SMA Música en vivo 

 
Con base en la medición realizada, se obtiene el siguiente resultado: 
 

Receptor N° NPC (dBA) Ruido de Fondo Zona DS N°38 Zona IPT Comuna Periodo Límite (dBA) Estado 

1 - 1 69 No se percibe Zona II A2 Copiapó Nocturno 45 Supera 
 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

http://www.sma.gob.cl/
https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/nIdv7lkwN0tdX5N


4 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Teatinos 280, pisos 8 y 9, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

 

5 CONCLUSIONES 
Los resultados de la actividad de fiscalización, asociado al Instrumento de Carácter Ambiental indicado en el punto 2, permitieron identificar ciertos 

hallazgos que se describen a continuación: 

 

N° Hecho constatado 
Materia específica objeto de la 

fiscalización ambiental. 
Exigencia asociada 

1 D.S N°38/2011 MMA 
Existe superación del límite establecido por la normativa para Zona II en periodo nocturno, 
generándose una excedencia de 24 dBA en la ubicación del Receptor 1, por parte de Actividad de 
Esparcimiento - Pub que conforma la fuente de ruido identificada. 
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6 ANEXOS 
 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 Acta de Inspección Ambiental 17.06.2023 

2 Carta de Advertencia ORA N°2/2023 

3 Certificado Calibración Sonómetro 

4 Certificado Calibración Calibrador 

5 Reporte técnico 1251 

 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

http://www.sma.gob.cl/
https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/nIdv7lkwN0tdX5N
















COMPROBANTE DE DERIVACIÓN DE INFORME DE FISCALIZACIÓN

AMBIENTAL
 
Se informa a Ud. que mediante el Sistema de Fiscalización se ha remitido a la División de Sanción los

antecedentes detallados a continuación:

 

 

 

 

 
El presente documento da cuenta de la derivación del informe de fiscalización ambiental y sus antecedentes

asociados por parte de la División de Fiscalización.

 

Expediente DFZ-2023-1941-III-NE
ID de proceso 61145
Nombre Unidad Fiscalizable Pub Tercera Estación
Funcionario Elaborador de Informe
de Fiscalización

MONSALVES SOLIS, MAKARENA KATHERINE

Funcionario que Deriva Informe de
Fiscalización

SANCHEZ ARAVENA, FELIPE ARTURO

Detalle de antecedentes derivados Acta de Inspección-

Acta de Inspección con carácter de Informe-

Acta Reunión-

Anexo Informe de Fiscalización Ambiental-

Documento Denuncia-

Informe de Fiscalización Ambiental-

Planilla Planificación-

Reporte Técnico - DS 38/2011-

Fecha: 20-06-2023 16:23
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